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CONSEJO ACADÉMICO 
CONSULTA ELECTRÓNICA 

ACTA No. 03 
 
 
 FECHA: Bogotá D.C., 6 de febrero de 2014 
 
Consulta efectuada a los miembros del Consejo Académico a través de mensaje de correo 
electrónico enviado el 4 de febrero de 2014. 
 
Consejeros que aprobaron la Consulta: 
 
Juan Carlos Orozco Cruz, Rector 
Edgar Alberto Mendoza Parada, Vicerrector Académico 
Adolfo León Atehortúa Cruz, Decano Facultad de Humanidades 
Víctor Manuel Rodríguez Sarmiento, Vicerrector de Gestión Universitaria 
Guillermo Antonio Tamayo Sánchez, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Yolanda Ladino Ospina, Directora Instituto Pedagógico Nacional 
Olga Cecilia Díaz Flórez, Decana Facultad de Educación  
José Alfonso Martín Reyes, Decano Facultad de Educación Física 
Carlos Hernando Dueñas Montaño, Decano Facultad de Bellas Artes 
 
De acuerdo con lo establecido en el inciso 5º, artículo 30 del Acuerdo 014 de 2002 del Consejo 
Académico se efectuó la consulta electrónica, mediante la cual se aprobó la inclusión en lista de 
grados ordinarios a los estudiantes: 
 

1. Cesar Augusto Huertas García, identificado con cédula de Ciudadanía No. 1016005095,   
Código 2007177036  de la Licenciatura en Artes Escénicas. 

 
2. Diana Paola Alba Ferro, identificada con cédula de Ciudadanía No. 1.032.407.813, 

Código 2007277003 de la Licenciatura en Artes Escénicas. 
 
3. Ana Carolina Gómez Latorre, identificada con cédula de Ciudadanía No. 52.414.907,      

Código 2003275014 de la Licenciatura en Música. 
 
4. Fredy Leonardo Garzón Vargas, identificada con cédula de Ciudadanía No. 

1.014212.272, Código 2008275015 de la Licenciatura en Música. 
  
 
 
  
 
JUAN CARLOS OROZCO CRUZ      JOHN JAIRO CHAPARRO ROMERO 
Presidente del Consejo  Secretario del Consejo 
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